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CARTA CIRCULAR N° 1520-2016 
 

 

A : Sres.: Directores de la Confederación de Canalistas de Chile y 
otras OUA 

 
DE : Fernando Peralta Toro, Presidente 

 
ASUNTO : Envía Versión de la Modificación de los numerales 23 y 24 del 
Art. 19 de la Constitucional Política de la República 

 
FECHA : 11   de Mayo  de 2016 
 
Estimados Sres. Directores: 
 
Adjunto les envío la versión de la modificación de los numerales 23 y 24 del Art. 19 
de la Constitución Política de la República, aprobada el día 3 de mayo por la 
Comisión de Recursos Hídricos y Desertificación del Senado. 
 
Como podrán apreciar en el numeral 23 se agregan 3 incisos en que: - En el primer 
inciso agregado que viene a ser el  tercero, se declara de utilidad pública los 
derechos que sobre ellas (las aguas) se hayan constituido o reconocido. 
 
Estimo importante analizar el alcance que tiene que lo derechos sobre las aguas se 
declaren de utilidad pública.  Aparentemente se transforman en un derecho 
precario, con el consecuente perjuicio en el patrimonio de los diferentes dueños de 
derechos de aprovechamiento de aguas del país, y en el fondo va en el sentido de 
terminar con el derecho de aprovechamiento de aguas como un derecho real. 
 
- En el segundo inciso agregado que pasa a ser cuarto, se establece la facultad 

de extinción de los derechos actuales, lo cual deberá ser regulado por la ley.  
Esto da lugar que la reforma al actual Código de Aguas, así lo haga.  Ello ya 
está sucediendo en el artículo 6º bis que hoy se discute en la Cámara de 
Diputados que establece la “extinción” del derecho por no uso sin especificar si 
se trata de derechos actuales o futuros.  También se indica el pago de patentes 
y tasas a las concesiones sobre las aguas lo que en principio se aplica sólo a los 
nuevos derechos. 

 
-  En el tercer inciso se indica que en su otorgamiento y ejercicio (de los derechos 

de aprovechamiento de aguas) se resguardará los usos comunitarios 
ancestrales y la mantención de un caudal ecológico.  Este texto es a mi juicio 
interpretable y por tanto quedaría la posibilidad de establecer el caudal ecológico 
a costo de derechos existentes.  Dice además en el mismo párrafo que “para lo 
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cual se podrán reservar aguas superficiales y subterráneas y establecer otras 
limitaciones y obligaciones”.  Todo esto está referido tanto al otorgamiento como 
al ejercicio, por lo que cabe la duda ¿Las reservas se pueden hacer con 
derechos actuales? 

- En la sesión del día 10 de mayo, se rechazó la modificación del inciso final del 
numeral 24 del artículo 19 de la Constitución, quedando como en la actualidad, 
es decir “Los derechos de  los particulares sobre las aguas reconocidas ó 
constituidos en conformidad a la ley otorgará a sus titulares la propiedad sobre 
ellos”. 

 
Les ruego a los señores Directores dar a conocer esta situación en sus respectivas 
organizaciones así como a los diferentes dirigentes gremiales cuyos gremios serán 
afectados, así como a los parlamentarios, concejales y ediles. 
 
Saludos, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fernando Peralta Toro 
Presidente 

Confederación de Canalistas de Chile 
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